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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir Administración y Finanzas

APRUEBA MODIFICACION
MUN|C|PAL No 02/2016

PRESUPUESTARIA

DEcRErpNo 607

ch¡llán viejo, 
Z 3 tEB ¿1¡lt

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánice

Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
- Decreto No 1987/15.12.2015 del Ministerio de Hacienda sobre

modif¡caciones presupuesterias para el año 20fo
- Decreto Alcald¡cio No 8000 de 30 de diciembre de 2015 que

aprueba el presupuesto Mun¡cipal año 2016
- ord. (Alc.) No 1'19 det 15 de Febrero de 2016 que propone

modlf¡cación presupueslaria al Honorable Concejo Municipal
- Sesión Extraordinaria No 05 del 23 de Febrero de 2016 del

Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.
- Certif¡cado S/N del 23.02.2016 del Secretario Mun¡c¡pal, donde

informa que en sesión extraord¡naria No 05 del 23 de Febrero de 2016, el Honorable Concejo Municipal acordó,
por la unanimidad de sus miembros as¡stentes, aprobar la modificec¡ón presupuesteria mun¡cipal No 022016,

- Los Decretos Alcaldicios N.2.030 del 09.12.2008 y 499 del
16.02.2011, mediante los cuales se nombra y ac{ualiza delegac¡ón de atribuc¡ones al Administrador Municipal,
respect¡vamenle

- Decreto N' 308 del 27.01.2016 que establece subrogancias.

- La neces¡dad de real¡zar adecuaciones presupuestarias

DECRETO:
1.- APRUEBESE la mod¡f¡cac¡ón det Presupuesto Mun¡cipat No

0212016, Ord. (Alc.) No 119/15.02.2016, según acuerdo No 36/16 adoptado en Sesión Extraordinaria No 05 del 23
de Febrero del 2016, en los términos que se indican a continuación:

1.- DISMINUCION DE GASTOS
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22 aIEIGS Y SER/|C|oS rE COñlStjMO 4.800 20.674 1.510 25.984

08 SEft1/ICIOS GEIEALES 20.671 20.674

09 ARRIEt&s 4.800 4.m0
'12 ofRos GAsfos EN Bs. Y sER^r'. E co{§ur4o 1.5t0 1.510

34 SERI/ICIO tE LA DR.[¡A 1.989 149 235

07 EIDA FLOTAME r.989 149 2.313

TOTAL OSMIM,EION EEGASIOS 6.789 20.674 r.659 235
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TOTAL
A[N,IENTO CE

GASTOS
M$

MAÍRALES tE t§O O COffSt¡rO

GASTOS EN BS. Y SEFI/. rE CO¡¿SUr¡IO

TRAIüiF. AL SSTOR PRlVAoo

TOÍAL AI,I', ENTO DÉ GASTOS

Secretario Munic¡pal; SECPLA; D.A.F.,

cLAStFtCACtO¡l

CEISMIl\lACION
PROG. ACTtV. PROG.

§f'¿:tat
PROG. PROG,

lf Etl ASIG
INTERf\A coM t¡¡T TXPTVO ct I ft tE¡a

21 GASTOS EN PERSOML 't.080 1.080

04 Cf FIOS GASTOS EN PERSONAL 1.@0 t.@0

BS\ES Y SERVICIOS tE COtlSt r,lo 2.87 2.322

04 25 25

06 MANTENM IEMO Y REPARAC IOI€; 391 391

08 SER\r'rcIOS GE¡RALES 500 500

09 AFRIE ES f)0 500

12 905 906

24 I RAS¡§FEREI\E IAS CORRENTES 5.500 1.610 7.010

01 AL STTORPRVAD 5.500 1.510 7.010

999 5.500 t.510 7.010

26 STROS GASÍ AS CORRIEMES 17.651 17.651

0l DEVOLt.trOt€S 't7.551 17.651

29 aDctulstctoN DE acf tvos f\D Frf\¡atÉtERos 1.294 1.N4

05 MAOUÍ\¡AS Y ECXIPOS 1.294 't.294

21_242 s.500 2.6'15 29.357



Municipalidad .

de Chillán Viejo , Secretaría Muniaipal

CERTIFICADO

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Chillán Viejo, que suscribe,
CERTIFICA:

Que en Sesión Ordinaria No 05 de fecha martes 23 de febreio del año 2016, el
Honorable Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus miembros,
aprobar la Modificación Presupuestaria Municipal No 2/2016, contenida en el Ord.
(Dnf) no 119, de 15 de febrero de 2016;

Certifico, asimismo, QU€ el acuerdo referido adoptó el número 36116, de
lo cual se deja constancia en el acta respectiva.

Chillán Wejo, 23 de febrero del año 2016.-

Edificio Consistorial Martín Ruiz de Gamboa
Serrano 300
Tercer piso - Telefono 42-20 1 509
Coneo secretariomunicipal@chillanviejo.cl


